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La voracidad de los gobiernos a 
la hora de estrujar un poco más 
a los contribuyentes no conoce 
límites. Bien gracias a la subida 
de impuestos actuales bien gra-
cias a la creación de nuevos, el 
margen de maniobra es cada vez 
menor. Y el efecto se extiende 
a toda fuente de rendimiento, 
sea del trabajo, de actividades 
económicas, pensiones... En tal 
escenario, ¿qué opciones tiene el 
contribuyente? 

Portugal al rescate

De manera algo inesperada, ya 
que el país no tenía hasta la fecha 
pedigree como jurisdicción de baja 
imposición, el Gobierno portugués 
aprobó un régimen especial con el 
fin de atraer profesionales cualifica-
dos y pensionistas (Decreto-Ley 
249/2009, de 23 de septiembre): 
la residencia no habitual (RNH). A 
continuación daremos respuesta a 
las preguntas más comunes.
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1.- ¿Qué tipos de rendimientos 
están cubiertos por la norma? 

- Rendimientos del trabajo (por 
cuenta ajena);

- Rendimientos de actividades 
económicas (trabajo por cuenta 
propia);

- Rendimientos de capital mo-
biliario;

- Rendimientos de capital inmo-
biliario;

- Pensiones.

2.- ¿Cuáles son los beneficios 
de la RNH? 

Los rendimientos del trabajo y 
de actividades económicas ob-
tenidos en Portugal estarán suje-
tos a un tipo fijo del 20%. 

Si el rendimiento proviene de 
fuera de Portugal (con indepen-
dencia del tipo de rendimiento), 
estará exento cuando:

a) La persona física haya 
sido objeto de tributación en 
el Estado de origen de acu-
erdo con el respectivo con-

venio para evitar la doble 
imposición (CDI); o
b) En el caso de no haber 
CDI, si se considera que di-
cho rendimiento no se ha 
obtenido en territorio portu-
gués, con arreglo a lo pre-
visto por el Código del IRPF 
(CIRS).

Las pensiones también están ex-
entas cuando:

a) La persona física haya 
sido objeto de tributación en 
el Estado de origen de acu-
erdo con el convenio para 
evitar la doble imposición 
(CDI); o
b) En el caso de no haber 
CDI, si se considera que di-
cho rendimiento no se ha 
obtenido en territorio portu-
gués, con arreglo a lo previs-
to por el CIRS.
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3.- ¿Cuál es la duración de la 
RNH? 

La RNH es válida por un período 
de 10 años, no renovables, desde 
el momento de la inscripción 
como residente en Portugal.

4.- ¿Quién puede beneficiarse de 
la RNH? 

Profesionales cualificados y pen-
sionistas que no hayan sido resi-
dentes fiscales en Portugal en los 
últimos 5 años.

La lista de profesiones cualifica-
das incluye las siguientes:

- Arquitectos, ingenieros y 
geólogos;
- Artistas plásticos, actores y 
músicos;
- Auditores;

- Médicos y dentistas;
- Profesores;
- Psicólogos;
- Arqueólogos, biólogos, pro-
gramadores y consultores in-
formáticos, procesadores de 
datos, prestadores de servicios 
TIC, personal de I+D, diseña-
dores;
- Inversores, directores y ad-
ministradores de empresas 
que promuevan inversión pro-
ductiva,  siempre que dicha in-
versión se refiera a proyectos 
subvencionables y con contra-
tos de concesión de beneficios 
fiscales al abrigo del Código 
Fiscal de la Inversión;
- Administradores con poderes 
para vincular a la empresa. 

Para más información pueden con-
tactar nuestra oficina de Lisboa en 
lisboa@avinalabogados.com 

El presente documento tiene un carácter 
meramente informativo y no constituye ni 
puede ser interpretado como asesoramien-
to legal. Para cualquier consulta puede 
contactar nuestra oficina de Lisboa en el 
siguiente correo electrónico: 
lisboa@avinalabogados.com
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